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RESoLUcó u eoutt¡tsrRATtvA

ciudaddeMéxico, " 26 JUL 2019

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitoria! a la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y Vl, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa
Ambienta! y del Ordenamiento Tenitorial a la Ciudad de México, 4 fracciÓn !V 52 fracción l, y 96
primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-352-SOT-139, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
deScentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANJEGEDENTES

Con fecha 23 de enero de 2019, una persona que en apego al artfculo 186 de !a Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar !a confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,, presuntos

incumplimientos en materia de construcción (demolición) en el predio ubicado en calle Amsterdam

númeio 291, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 31 de enero de 2019. ---------
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre dichas ditigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4'

25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLls¡s Y vALoRAcÉN DE LAs PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anatizó la normatividad aplicable a !a mlteria de construcción
(demolición), como lo son el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ----:-------

Enleste sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

l.;En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial)

Dufante tos reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en calle

Ámsterdam número 291, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, se identificÓ un inmueble

exiitente de 3 niveles de altura, en et que no se constataron trabajos de demolición, trabaiadores ni

equipo de obra. No obstante, se cuenta con imágenes fotográficas proporcionadas por la persona

denunciante, en tas que se identificó que se llevaron a cabo actividades de demolición al interior del

inmueble objeto de la denun6i¿. -----..-.-
de Desarrollo Urbano para la colonia
corresponde la zonificación H/15m/20

\

Cabe señalar que de conformidad con el Programa Parcial
Hipódromo vigente, a! predio objeto de la investigaciÓn le
(Habitacionat, 15 metros de altura, 20% mínimo de área libre)'

De conformidad con el programa Parcial de Desarrollo Urbano para la colonia Hipódromo vigente, al

predio objeto de la investigáción le aplica la Norma de Actuación nÚmero 4 en áreas de conservación
patrimonih (perímetros eln donde aplican normas y restricciones especificas con el objeto de
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salvaguardar su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y
ambiental, la imagen urbana y las caracterlsticas de su traza y todos aquellos elementos que sin estar
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier
intervención requiere de Dictamen técnico, emitido por !a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, que acredite los trabajos realizados. El inmueble investigado, es colindante a

inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura de inmuebles con valor artístico, dentro de los polígonos de área de conservación
patrimonial

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, no cuenta con dictamen favorable para los trabajos de demolición que se
realizaron en e! inmueble de objeto de la investigación.

Por lo anterior, la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de !a Ciudad de
México, informó mediante oficio !NVEA/DG/053212019 de fecha 10 de mayo de 2019, que ejecutó
orden visita de verificación en fecha 15 de marzo de 2019 en materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el inmueble ubicado calle
Amsterdam número 291, colonia Hipódromo; Alcaldía Cuauhtémoc no cuenta con dictamen técnico
favorable emitido por !a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. --.--

En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en calle Amsterdam número 291, colonia Hipódromo;
Alcaldla Cuauhtémoc, se encuentra en área de conservación patrimonial por lo que está sujeto a,la
aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que los trabajos de
demolición que se realizan en el luga¡ no cuentan con dictamen técnico favorable, por parte de,la
Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano, y
Vivienda de la Ciudad de México.

Por último, conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar
el procedimiento iniciado con fecha 15 de maÍzo de 2019 al inmueble ubicado en calle Amsterdam
número 291, colonia Hipódromo, Alcaldla Cuauhtémoc, toda vez que no cuenta con dictamen técnico
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, imponiendo las
medidas y sanciones procedentes.

2. En materia de construcción (demolición y obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en calle
Amsterdam número 291, colonia Hipódromo, Alcaldla Cuauhtémoc, se identificó un inmueble
existente de 3 niveles de altura, en e! que no se constataron trabajos de demolición, trabajadores ni
equipo de obra. No obstante, se cuenta con imágenes fotográficas proporcionadas por la persona
denunciante, en las que se identificó que se llevaron a cabo actividades de demolición al interior del
inmueble objeto de la denuncia

Cabe señalar que de conformidad con e! artlculo 28 de! Reglamento de Construcción de la Ciudad de
México establece que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de
cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere
la Ley Federal sobre Monumento,s y Zonas Arqueo!ógicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que
hayan sido determinadas como Areas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles
afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en los Programas de
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Desanollo Urbano, sin recabar previamente !a autorización de la SecretarÍa y la del lnstituto Nacional
de Antropología e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente en los ámbitos de
su competencia. ------

.

Asimismo, la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artlstico lnmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informó que e! inmueble objeto de investigación no está
incluido en Ia relación de ese lnstituto de inmuebles con valor artístico, sin embargo colinda con el
inmueble ubicado en calle Amsterdam número 291, en la misma colonia y Alcaldía, incluido en la
relación de dicho lnstituto de inmuebles con valor artístico, sin contar con el visto bueno
conespondiente.

Al respecto, de las de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección
General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no cuenta con
licencia de construcción especialde demolición para el inmueble objeto de investigación.

Asimismo, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, realizó visita de
verificación en materia de construcción (demolición) con número de expediente
AC/DGG/SVR/OVO/19812019, toda vez que se realizan trabajos de demolición sin contar con licencia
de construcciÓn especial, ni cuenta con visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, imponiendo las medidas y sanciones aplicables.

En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en calle Amsterdam número 291, colonia Hipódromo,
Atcbldía Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de demolición tos cuales no contaron con licencia de
construcción especial ni cuenta con visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Litératura, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,
substanciar el procedimiento iniciado con número de expediente AC/DGG/SVR/OVO/198/2019, en
cumplimiento alartículo 28 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, imponiendo
las'medidas y sanciones procede¡fss. ---.-
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de! Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrato del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en
calle Amsterdam número 291, colonia Hipódromo, AlialOia Cuauhtémoc, se identificó un
inmueble existente de 3 niveles de altura, en el que no se constataron trabajos de demolición,
trabajadores ni equipo de obra. No obstante, se cuenta con imágenes fotográficas
proporcionadas por la persona denunciante, en las que se identificó que se llevaron a cabo
actividades de demolición al interior del inmueble objeto de !a denun6i¿. ---

'''2. De conformidad con el Programa Parcia! de Desarrollo Urbano para ta colonia Hipódromo

' :' (Habitacional, 15 metros de altura, 20o/o mintmo de área libre). Adicionalmente, al inmueble
' i objeto de la denuncia le aplica la Norma de Actuación número 4 aplicable en áreas de, conseryaciÓn patrimonial (perímetros en donde aplican normas y restricciones específicas con
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el objeto de salvaguardar su fisionomfa; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio
y ambiental, la imagen urbana y las característ¡cas de su traza y todos aquellos

elementos que sin estar fomalmente catalogados merecen tutela en su conservacióni y

consolidación); por lo que cualquier intervención requ¡ere de Dictamen técnico, emitido porila
México, que acredite los trabajosSecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

real¡zados inmueble investigado, es col¡ndarite a inmuebles afectos al patrimonio cultuial

urbano pof pafte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura de inmuebles con valor
artístico, deritro de los polfgonos de área de conservación patrimonial'

3. El artfculo 28 del Reglamento de Construcción de la Ciudad de Méx¡co establece que no

podrán ejecutarse nuevas construcc¡ones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en

los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal

sobfe Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos
como Areas de Conservación Patrimonial por el Programa, o ¡nmuebles

o en aquellas que hayan

sido determinadas
afectos al patrimon¡o cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría

de Desanollo Urbano Y Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en los

Programas de Desarollo Urbano, sin recabar previamente la autorización de la Secretarla y la

acional de Antropologfa e Historia o del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes,

o

del lnstituto N
respectivamente en los ámbitos de su competencia' -------

5. La Dirección Generat de Arquitec'tura y Conservación del Patrimonio Artfstico lnmueUle Ft- 
lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas A'rtes y Liteiatura ¡nformó que el inmueble objeto de invesügacién

no está incluido en la relación de ese lnstitulo de inmuebles con valor artístico, s¡n embargo

colinda con el inmueble ubicado en calle Amsterdam número 295, en la misma colonia y

¡icáUia, incluido en la relación de dicho lnstituto de inmuebles con valor artlstico, sin contar

con el visto bueno correspond¡ente. 

-- 

----r-

6. A petic¡ón de esta Subprocuradurfa, el lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de- 
Uáx¡á inició procedimiento adm¡niatrativo en fecha '15 de mazo de 2019, al inmueble ubicado

;-;"G'ñ.It dám nUmero 291, colonia Hipódromo, Alcaldfa Cuauhtémoc, por lo que le

ó"oponJá jrOstanciarlo e ¡mponer las medidas y.sanciones procedentes, tod_a vez que no

contó ton dic,tamen técnico emitido por la Secretarfa de Desarrollo Urbano y ViÚenda de la

4. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Priblico de la Secretarfa de Desanollo

Urbano y Viüenda de la Ciudad de México, no cuenta con dictamen favorable Para los

trabajos de demolición que se real¡zaron en el inmueble de objeto de la investigación.

Ciudad de Méico.

investigación.

8. En el inmueble ubicado en calle nrlmero 291, colonia Hipódromo, Alcaldfa

Cuauhtémoc, se realizaron trabaios de demolición los cuales no contaron con licenc¡a de

construcción especial ni cuenta con visto bueno Por Parte del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes

ue coresponde a la Dirección General de Gobiemo de la Alcaldía

Cuauhtémoc, substanciar el iniciado con número de

AC/DGG/SVR/OVO/198f2019, en cumplim
Construcc¡ones para la Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

7. La Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Alcaldía CuauhÉmoc, informó que' 
ñá cuenta con licencia de conitrucción especial de demolición para el inmueble objeto de

v por lo q

ier o al artf culo 28 del

r,ra Ronra Norte. Alcal,Ji:i L.-!r(r,r,' i():Iir,
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resuttado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancienotrasautoridadesenelámbitodesusrespectivascompetenci¿3'-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----
i_-_E-.--,,-r- R ES U E LV E ------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitoriala la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a! Instituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía

Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México. --------

o
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